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Presilla

Atribución de imagen: J. Arias con IA Dall-
e

En español: Trabilla

[ sustantivo femenino ]

Tira pequeña de tela cosida en la cintura de algunas prendas de ropa (pantalones, 
faldas, etc.) que sirve para sujetar el cinturón.

Ver: Trabilla

• Quítate esos pantalones que tienes una presilla rota y no te se v'a sujetal el cinto.

• Este muchacho es más bruto qu'un arao. M'ha enganchao de la presilla los pantalones y me los ha enjanchao.

Campos semánticos: Partes de un pantalón Ropa

Comentarios:

También la tira del cinturón por donde se pasa la parte que sobra, una vez atravesada la hebilla, para que no quede 
colgando.

Origen: Latín. Nos entró a través del castellano antiguo. Es mucho más frecuente que en español.

Etimología:

Del latín prensa, participio de prehendere (coger, atrapar), que dio en castellano presa.

En el estándar también es a veces posible usar presilla con este mismo sentido, aunque tiene otros usos y lo 
habitual es usar en este caso la palabra trabilla.
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